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Pasaporte -, Passeport 

Número .. / 2.) [ .O 
(Numero) ~~-- -,,d_L A 

Nomb" de titula, D ...... ~~~' 

1Ei¡.~ ·-··· ~ --··· 
Acompañado de su esposa D.ª ..... ................................. . 

( Accompagné de son épouse) 

NACIONALIDAD/ 
(Nationalité) 1 ..... 



2 

SEl\'l'AS PERSONALES - SIGNALEMENT 

Lugar y fecha 
de nacimiento 

Hijos menores de 15 años 
(Enfants de moins de 15 ans) 

Nombre 
(Nom) 

Edad 
(Age) 

Sexo 
( Sexe) 



3 Esposa - (Épouse) 

(Signature du T itulaírei 

'\~ - ( 

"El Gobernador é;.vil. 
(Le Gouverneur cívil) 
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Países para los cuales este pasaporte es válido 
(Pays pour lesquels ce passeport est v ala ble) 

La validez de este pasaporte terminará ate passepo~ ~~L _ 

··············· .. ·········· ~T'"°"º"'~--cc 
a menos que sea renovado 

expedido 'en 
(délivré á) 

(a moins de renouvelle~ent) . 

f h 1 

1

·~ JUt 1 , :~ .... :::,/ 
ec a t:. . . .. .. · . . 
(date) \ ........ - .. , ................................. ........................ ,.:·.;·:·::~··.·· . ...... . 



' 1 

¡ 
J 

Obseryaciones 
(Remarques) 

5 

Impresiones digitales. 
(Empreintes digitales) 

-----------
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PRIMERA RENOVACION 
( Premiere renouvel lement.) 

Pasaporte núm. 
·-····-···········-············ 

(Passeport núm.) 

RENOVADO por UN A"'O, a contar de la fecha 
(Renouvelle paur un an, en portant de la date) 

de su caducidad. 
(de son expirationl . 

............ :-..... , ..... de ... --:-:-:-... 1.. .... ... de 19 ... . 
1 ü .:.-, 

El Gopernador Civil 
( Le Gouverneur civil! 

1 
l 

Este pasaporte caduca el . . . . . . de .... .... . .. . .. . 
(Ce passeporte expire le) 

. . . . . . . . . . . . de 19 . ..... , so lvo que sea renovado. 
( a moins de renouvellement) . 
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SEGUNDA RENOVACION 
(Seconde renouvellement.l 

Pasaporte núm ............................. . 
( Posseport núm. ) 

RENOVADO por UN Ai'!O, o contar de lo fecho 
( Renouvelle pour un on, en partant de la date) 

de su caducidad. 
(de son expiratlonl . 

-1 ............ . ..... , .. . .. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 19 .... 
1~ 

El Gobernador Civil 
(Le Gouverneur civill 

Este pasaporte caduco el . . . . . . de ..... . . . ...... . 
(Ce passeporte expire le) 

. . . . . . . . . . . . de 19 . . .... , so lvo que seo renovado. 
( a moins de renouvellementl. 
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VISADOS 
(Visas ) 
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TERCERA Y ULTIMA RENOVACION 
(Troisieme et dernier renouvellement.) 

Pasaporte núm. 
l,Passeport núm.) 

RENO\i' ADO por UN Ar-::JO, a contar de la fecho 
( Renouvelle pour un an, en partant de la date) 

de su caducidad. 
(de son expiratioh). 

El Gobernador Civil 
(Le Gouverneur cjvil1 

1 
l 

Este pasaporte caduca definitivamente el 
(Ce passeport expire définitivement le) 

...... de ... .... .. .............. .. .. de 19 .... . . 
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VISAD OS. 
(Visas) . 



1 1 

VISA DOS 
(Visos) 



1 2 

VISADOS 
(Visos ) 

L A VALIDE2 DEL PRESENTE PAS~ 



1 3 

VISADOS 

AFFAIRES 
ÉTRANGERES 

:y GRATIS 

(Visas) 





1 5 

VJS AD ~ -S 
(Visos) 



lb 

VISA DOS 
(Visos) 



1 7 

VISADOS 
(Visas ) 



1 8 

VISADOS 
(Visas) 



1 q 

VISADOS 
( Visas ) 
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VISADOS 
(Visas) 
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VISADOS 
( Visas ) 



22 

VISADOS 
(Vises) 



23 

VISADOS 
(Visos) 



24 

VISADOS 
(Visas) 



25 

VISADOS 
(Visas ) 



26 

VISADOS 
!Visos) 



27 

VISADOS 
(Visas ) 



28 

VISADOS 
(Visos) 



29 

VISAD OS 
(Visas) 



30 

VISADOS. 
(Visas) 
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PRECEPTOS 

QUE DEBEN TENERSE MUY PRESENTES· 

Reglamento de 5 de Septiembre de 1871 

Art. 1.0 Para que los súbditos españoles que-­
se hallen en países extranjeros puedan contar con 
la protección de los Agentes del Gobierno resi­
dentes en ellos, y disfrutar los derechos y privile­
gios que les concedan los tratados y leyes, es ne­
cesario que presenten su pasaporte o cédub de ve­
cindad al Cónsul o Vicecónsul de España dentro, 
del octavo día de su llegada, y no haciéndolo allí, 
deberán dar cuenta de ésta por escrito al más in­
mediato, para que en uno y en otro caso sean ano­
tados en el Registro de transeuntes y conste en. 
todo tiempo su presentación. 

Art. 3. º Cuando la residencia de los súbditos­
españoles en país extranjero se prolongase más de· 
un año, deberán inscribirse en el Registro de na-
cionalidad. · ·· 

Art. 8.º Los españoles domicifiados en el Ex­
tranjero deberán estar provistos del ¡:orrespondien­
te certificado de nacionalidad, sin cuyo requisito· 
no podrán hacer valer sus derechos ni ser 'atendi­
dos en la Legación o en los Consulad!)S. 

Art. 9 .º Deberán proveerse de los certificados. 
de nacionalidad y cédula de transeuntes: l.º, to­
dos los españoles domiciliados o residentes en el, 
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'Extranjero; 2. º, los hijos e hijas mayores de ca­
torce años que ejerzan cualquier industria, vivan 
o no ei::i compañía de sus padres. 

Decreto de 4 de Octubre de 1935 

Art. 4.º No necesitan proveerse de pasaporte 
-de nuestros Representantes diplomáticos o consu­
lares, los españoles que para marchar al extranje­
ro lo hayan obtenido en España, siempre que ve­
rifiquen su regreso dentro del plazo de validez. 

Art. 5.0 Para que los pasaportes tengan vali­
de7. en el extranjero, habrán de ser visados por la 
Embajada, Legación o Consulado del país o paí­

·ses para donde van expedidos, salvo que, previo 
concierto con los respectivos Gobiernos, haya dis­
pePsa de tal requisito. 

Art. 29. Utilizadas que hayan sido todas las 
hojas de un pasaporte, éste tendrá que ser reempla­
zado por otro, por prohibirse las adiciones de ho­
jas sueltas. 

El expedido para una o más naciones determi­
nadas no podrá ser ampliado para otra. Si el titu­
lar lo pretendiera, habrá de solicitar nuevo pasa­
porte, presentando el anterior para su anulación , a 
la que procederá respecto de todo pasaporte que 
aparezca enmendado, falto de hojas, deteriorado, 
,con escritos de carácter particular o que adolezcan 
de algún defecto que dificulte o imposibilite la com­
pleta identificación, sin perjuicio de la responsabili­
dad en que, según los casos, hubiera podido incu­
rrir el poseedor. 






